Fundación Nacional para el Desarrollo (FUNDE)
	Campo
	         Detalle

	Nombre de la misma
	Fundación Nacional para el Desarrollo (FUNDE)

	Tipo
	ONG nacional

	Medida que la sustenta
	

	Área temática
	Desarrollo socio-económico

	Objetivo (s)
	Objetivo general: 
Promover el desarrollo económico-social de El Salvador. 
Objetivos específicos: 

a) Impulsar distintas actividades que conduzcan a mejorar el nivel de vida de los sectores poblacionales más necesitados. 
b) Propiciar esfuerzos orientados a la concertación económico-social entre los principales actores y tomadores de decisión de la sociedad salvadoreña. 
c) Promover el intercambio y debate de ideas en torno al desarrollo socioeconómico, tanto a nivel nacional como internacional.

	Meta
	Misión
· Generar pensamiento, análisis y propuestas de desarrollo e incidir en los distintos actores sociales y centros de poder, para mejorar las condiciones de vida de la sociedad en su conjunto y especialmente de los sectores excluidos.
Meta

· Contribuir a las transformaciones que el país necesita para garantizar el bienestar de las presentes y futuras generaciones, de cara a la realización del ser humano.



	Componentes principales
	Tres áreas de trabajo y sus programas:

1) Macroeconomía y Desarrollo

Objetivo: Promover la construcción de un entorno macroeconómico que facilite el desarrollo del país y la región.
· Comercio e Integración: formulación de propuestas de reformas socioeconómicas e institucionales de cara a la implementación del CAFTA, incidencia en el proceso de negociación del acuerdo de asociación entre la UE y CA, monitoreo de los acuerdos de la OMC y sus implicaciones para la economía salvadoreña y CA, formulación de políticas socioeconómicas que contribuyan al desarrollo del proceso de integración centroamericana y aportar a su implementación.
· Ciudadanía, Estado y Desarrollo: promoción del desarrollo local y regional, y de la construcción de ciudadanía, reforma y descentralización del Estado.
· Reforma y descentralización del Estado: generación de propuestas (legales e institucionales) y opinión publica, contribución a una redefinición de las competencias y recursos de las municipalidades como agentes de desarrollo, fortalecimiento de las capacidades municipales, construcción de un marco legal adecuado para impulsar la descentralización, promoción de iniciativas de transparencia y rendición de cuenta, contribución a readecuar el mapa político administrativo del país (asociaciones de municipios, regiones, etc.), de manera de que se facilite la gestión integral y democrática del territorio, contribución a la construcción de una institucionalidad que propicie la integración centroamericana. 
· Construcción de ciudadanía y participación ciudadana: Contribución al conocimiento del estado actual del desarrollo de la ciudadanía, al proceso de construcción de ciudadanía en El Salvador, a la participación de la ciudadanía en la gestión democrática de los municipios, a la construcción participativa de mancomunidades o micro regiones y regiones de desarrollo a nivel nacional y transfronterizo.

2) Desarrollo Económico Territorial

Objetivo: Contribuir a generar dinámicas de desarrollo económico territorial.
· Gestión de la Dinámica Económica Territorial. Desarrollar capacidades  de incidencia de los actores locales en políticas públicas y fortalecer la institucionalidad  (pública y privada), para la gestión de las dinámicas económicas territoriales
· Gestión Ambiental. Desarrollar las capacidades de los actores sociales para construir y aplicar instrumentos de gestión ambiental que contribuyan a la mejora de la calidad ambiental del país.
· Fortalecimiento del Tejido Productivo. Fortalecer las capacidades productivas y empresariales de las iniciativas económicas  con potencial de contribuir al desarrollo territorial y nacional

3) Departamento de Transparencia

Objetivo: Promover la trasparencia como práctica del Estado, el sector empresarial y la sociedad civil, como fundamento de la gobernabilidad democrática y el desarrollo integral del país.

	Periodo
	Desde 1992

	Cobertura
	Nacional.
En el área de desarrollo territorial, FUNDE trabaja con dos zonas:

· Los Nonualcos
· La Sierra Tecapá-Chinameca

	Beneficiarios
	Sectores más desfavorecidos de la población

	Información adicional
	Dirección:

Calle Arturo Ambrogi # 411, entre 103 y 105 Av. Nte.
Col. Escalón, San Salvador, El Salvador. 
 PBX (503) 2209-5300

Fax (503) 2263-0454


	Observaciones
	


Fuentes: 
http://www.funde.org 
Entrevista con Ing. Enrique Merlos, FUNDE, octubre 2008.

Taller insterinstitucional sobre la aplicación del enfoque territorial en desarrollo rural. Participaciones de FUNDE, CORDES-Grupo Bajo Lempa, ETEA, UCA, IICA. Agosto 2008.
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